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la Libertad 'y .20:,de' la República.

Entramós e~.'un ano nuevo: entramos también en una época
nueva. Que. el año de 1824 sea memorable entre nosotros por
el estableciriilen,ío de la 'Constitución y del dominio de las le
yes; que secábnen las pasiones que en tantos y tan opuestos
sentidos han> agitado esta naciente Nación; que la discordia
desaparezca para si~mpre de nuestro suelo y que en su lugar
se consolide la paz y la fraternidad; que un pueblo de herma
nos camine rápidamente a la felicidad que está tan cerca de
nosotros y que sólo nuestras disensiones pueden impedirnos
gozar. Volvamos una mirada de dolor hacia el desgraciado
continente' eUropeo y comparando los males que lo agobian,
con la prosperidad que puede ser obra de nuestras manos, ben
digamos esta feliz separación que ha hecho nuestra suerte in
dependiente de la de la Europa.

En nuestros números siguientes examinaremos con cuidado,
cuál es nuestro estado político al principio de este año y cuá
les los pasos que hemos dado en la carrera de la Libertad,
desde el momento de nuestra Independencia. Continuaremos
luego dando a nuestros lectores las noticias más importantes
que recibamos" tanto de Europa como de nuestra América,
con las reflexidnes ,que convengan, y siguiendo el camino que
nos hemos trazado, combatiremos igualmente las ideas anár
quicas y las serviles, conservando el término de moderación,
único que puede labrar la felicidad de una nación.

Estado actU{ll- de la naci6n

Ofrecimos examinar cuál es nuestro estado político al princi
pio de este año, y cuáles los pasos que hemos dado en la ca
rrera de la Libertad desde el momento de nuestra Indepen
dencia. Una y otra cuestión es de la más alta importancia y
ambas merecen ser el objeto de profundas meditaciones.

Somo.s . independientes, se cortaron para siempre los lazos
que ligaban este mundo con el otro, y sus relaciones en lo
sucesivo van a ser muy diversas de lo que han sido hasta hoy:
aún más, he1Il:0s derrocado un trono, hemos precipitado de él
a un usurpador, tenemos un Congreso que trabaja en hacer la
Constituci6n de la Nación, y un Gobierno que no puede inspi
rar ningún temor a los patriotas: ¿qué más podemos apetecer?
¿No es esto 10 que necesita un Pueblo para ser feliz? Sí, pero
no es esto s610. Necesita consolidar sus instituciones, dar esta
bilidad y energía a su Gobierno, hacer respetar las leyes, aca
llar los partidos y someter a los sediciosos. Necesita abrir las
fuentes de su prosperidad en el interior, para aparecer grande

En octubre de 1824 fue promulgada la primera Constitución Mexica
na. Apenas un rato de la historia nacional ha transcurrido desde en
tonces, cuando el mexicano creía, jubiloso, en la República, en el Fede
ralismo y en la Constitucionalidad; cuando todavía no existían frases
rituales; cuando la Nación confiaba en su futuro; cuando los mexicanos
ejercieron el derecho de crear.

En 150 años los mexicanos han aprendido mucho; han aprendido
tanto, que ya no tienen el candor ni la ilusión de aquéllos de 1824, a
quienes vále recordar porque están en la raíz de nuestras convicciones,
de nue~ tradi~iones y de nuestras instituciones.
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y respetable al exterior, y en una palabra, necesita dar cimien
to y asiento a su Libertad y a su Independencia. Para esto
deben obrar causas externas e internas: las unas están ligadas
con las otras y todas tienen una conexión inmediata.

Por causas externas entendemos la disposición en que las
potencias extranjeras puedan hallarse con respecto a nosotros.
Este ha mudado enteramente de semblante en los últimos
meses del año anterior. Hasta entonces puede decirse que la
suerte de las Américas, había excitado sólo una curiosidad
desinteresada, y sin pretender hacernos entrar activamente en
la balanza política del mundo, las naciones de Europa se ha
bían contentado con ser meras espectadoras de nuestros suce-

Hemos seleccionado, para presentar en este suplemento, algunos tex
tos poco difundidos que ofrecerán al lector un panorama de las horas
que México vivi6 hace siglo y medio. Horas que podemos calificar de
heroicas, porque no otra cosa sino heroísmo hubo en los que triunfa
ron sobre el escepticismo; en los que edificaron la libertad y proscri
bieron la servidumbre; en los que fueron capaces de imaginar, de desear
lo imaginado y de conquistar lo deseado. La diferencia entre esos so
ñadores y otros también soñadores, es que aquéllos sí obtuvieron lo que
querían.



echado tan hondas raíces, sentimientos que" se'! pronunciaron
altamente desde el plimer movimiento de .miestra emancjpa
ción y que nunca han sido desmentidos; estab~n:un1sonoiS con
aquella. Así es que desde el principio de la iIívasión$de Espa
ña, el ministro inglés se declaró altamente contra todo proyecto
que los aliados tuviesen sobre el Continente Aniéric'apo Y anun
ció, como no muy remota, la época del reconoCiiriientb'",de su
Independencia. Todos los pasos que aquel Gobierno p:a dado
desde entonces, han sido consecuentes a esta declaración. Se
han nombrado cónsules para muchos de los puertos ~de Amé-
rica y una Legación ha llegado a México. '..

Todo nos induce a creer que los esfuerzos d~ la" santa liga
contra nosotros serán ilusorios y que la Inglateriatomará una
parte muy activa para frustrarlos. La Indepe.ndencia, pues,
aparece consolidada al exterior y la esclavitud de la España
ha venido a confirmar nuestra emancipación. '/',-

Algunos han querido hacer sospechosa la conducta de la In
glaterra con respecto a nosotros, y en un comunicado que he
mos insertado en nuestro número 202, se aconseja a nuestro
Gobierno un manejo cauteloso. No podemos convenir de nin
guna manera con las ideas que expone el Sr~.:t:ofllel.. Por
nuestra posición política y geográfica, somos los ali~Qos natu
rales de la Inglaterra, y esta alianza debe seripdi~bluQle, por
que se funda en la mutua conveniencia de las dos 'naciones.
Dicen, sin embargo, algunos espíritus fascinados por los"prin
cipios falsos de economía política, que el comer~io y las
relaciones íntimas que deben formarse con la Inglaterra árrui
narán precisamente nuestra industria. Sentimos 'entrar- encues
tión que es menester tomar desde sus principios para- rebatir
estas preocupaciones. Si la República Mexicalla puede temer
que sus imperfectas manufacturas padezcan por cla' preponde
rancia de las artes inglesas, ¿no tendrá justamenie~gUal temor
la Inglaterra de que sus colonias de las Antillas 'l.ueden reduci
das a una absoluta nulidad por el aumento que debe tener la
agricultura de nuestras costas? En efecto, fomentados como
deben naturalmente serlo los cultivos del café y él a~éar en
nuestros países calientes litorales, con la ventaja de que' pro
porcionan las manos libres sobre los esclavos com:pr'ados a un
precio subido, nuestras producciones deben venderse 'con tal
preferencia a las de las Antillas, que las de éstas no -podrán
concurrir con ellas a los mercados. Sabiamente la naturaleza,
distribuyendo los hombres en climas y países diferentes, les
concedió producciones diversas y los inclinó a industrias vá
rias. Esta diversidad es la que produce el comercio; al que los
pueblos deben por la necesidad de comunicarse, su ilustración
y su cultura. Nuestras producciones naturales, los' frutos de
nuestra agricultura, la abundancia de ganados de nuestras pro
vincias septentrionales y sobre todos los ricos productos de
nuestras minas, son los verdaderos objetos del cambio por los
tejidos e hilados de la Inglaterra, con quien en este punto nun
ca o muy tarde podremos competir. No es esto decir que se
abandonen y destruyan nuestras manufacturas: un 'arancel bien
calculado debe protegerlas; mas nunca debe intentarse. forzar
en él la naturaleza, pretendiendo fomentar industri;a:s que en
el estado actual de cosas no pueden florecer, con perjúicio de
aquellos ramos que nos brindan con riquezas que es muy fácil
lograr.

El comercio, pues, debe fomentar nuestra industria natural,
proporcionándonos un gran expendio de nuestros prodllctos,
y la Inglaterra está interesada en nuestra riqueza y prosperi
dad para fomentar mutuamente la suya. Ella ha protestado
que no pretende privilegios sobre las demás naciones, a_pesar
de que conoce las ventajas que a nosotros nos resulten de su
amistad. En efecto, por su preponderancia marítima es nuestro
antemural contra los esfuerzos de la santa liga, por sus rela
ciones políticas, es la rival de las naciones del continente do
minadas por aquella y regidas por los Barbones; no puede
sufrir por su propio interés el engrandecimiento de esta fami
lia que aspira a nuestra dominación, y por otras causas debe
ser nuestro apoyo contra vecinos que pudierari ambicionar
engrandecerse a nuestras expensas. Todas estas razones nos
hacen considerar la alianza y amistad con Inglaterra,como
muy conveniente para nuestra república y muy fundada en
las necesidades y conveniencia de ambos pueblos, y miramos
como una de las ventajas que este año nos promete la proba·
bilidad que se presenta de que se establezcan estas relaciones
amistosas con aquella nación, lo que debe dar ~u:cha' solid,e:?:
a nuestra independencia. . '.:~'." ,

Un suceso que hizo favorable el principio del;añó ¡>asado
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que guardcn y hagan guanlar, cumplir)- (:ie
cutar el prescnte decrcto C'n todas sus flar
tes. Tend 1eíslo cntelHlido para su cumplimien
tó y d:::pondreis se imprima, publi<luc), cir
cule. En el .Palacio Nacional de Múico á
4 de Octubre de 1824.-Guadalupe rictoria,
Ilrcsidente. -- .l'{icolas lJnn'o. -.IJI'ígucl Do.
minguez. -- A D. Juan Guzmau.-

y lo c01~lllm:co {¡ r. pa1'li su inleligtu.
da y cumplimiento.

Dios gU(I1'dc lÍ 17. muchos aílOs. JJ-H.l:i
·co 4 (Cc Octubre dc1824.r .

~,;S~irem(} PoJer J;jeculivo s;~ Ita ser.
':g{rme el decreto que si!}:ue:
" 'Supremo Poder Ejecutivo nomhra.
'cionalmente por el Soherano Congre.

neral Constituyente de ]os E5tados uni-
dos "m.~ié~nos, á todos los que las presentes

entendieren S./lB E f): que el mis
: ano Congreso' se ha· servido décre~

'gniente.
,.'1 Soberano Congreso Genel'alConsti·
e.ide Jos Estados unidos mexi<:allO~ á te-
~.·tU~n decretar.
;"-Yrer~id~ de tiempo procederá el. go

;pubhear selemnemente la ConstIt~

. está capital, y la comunicará inme
,"e!lte á ]os gobernadores de los estaJos
riqades políticas de los territorios, ¡la-

. ~~il'si mismo )0 verifiquen en todos los
Jpi'de su demarcacion.
:,Lo tCQ.drá entendido el Supremo Poder

" utivo y dispondrá lo necesaria á su CUIll

--~ientQ,- haciendolo imprimir, publicar y
, Y-i':'ii!>1-~.cif:.q~ar. M~xico 4: .de Octubre de 1824. -'-.
1 -' ,:'\ ,.Z9t~~Z()Zavala, presIdente. - .·Manuel de Vt-

'~. ,- .• 'Y,t!<y 'C~sio, diputado secretario. - Ep igme
~'., '\Aio t/é la Piedra, diputado secretario.
•:. - ..::" . 'for tant~ .mandamos á todos ]os Tribu

. : "'Ílal~~, :;rustiCIas, Gefes, Gobernadores y de
'...:',:.~~a~ autoridades, asi cíviles como militares y

" ~ ~':~ e'"el~l!i'ásticas, de c~aIquiera clase y dignidad,

ha facilitado~ extremamente estas relaciones amistosas con la
Inglaterra: - estelúi sido la caída de Iturbide. Nunca una po
tencia eUr<;~pea,Ql!biera manifestado disposición alguna para el
reconocimIentó de la independencia, mientras que al mismo
tiempo hubier~ debido reconocer la nueva familia imperial, y
este reconocimiento se abreviará o retardará para servirnos de
las expresiones del ministro inglés, según se consoliden nues
tras instituciones, de .manera que en nuestras manos está abre
viar aquélla época.

Por lo que.hemos dicho parece que nunca se había presen
tado un aspecto- tan lisonjero para nuestra independencia, co
mo el que nos ofrece la política exterior al principio de este
año: los esfuerzos que los españoles puedan hacer por sí so
los son insignificantes y únicamente limitados a algún desem
barco en aquellos puntos de la costa que se encuentran inde
fensos: estos sólo pueden precaverlos el aumento de nuestra
marina o la cooperación de la de Colombia; mas las potencias
de la santa alianza nada pueden intentar contra nosotros, ni
la España puede contar con su auxilio. Los demás estados
de nuestro' coritiilente se aprovecharán también de estas favo
rables circunstancias: a pesar de las desgracias del Perú, la
presencia de: Bolívar y sus tropas bastará para establecer las
cosas, dando-un centro a los esfuerzos de los patriotas, dis
traídos hasta ahora con las disensiones domésticas, y no cree
mos lisonje$üS demasiado, prometiéndonos que el año de
1824 será nie~orab1e entre nosotros por la completa eman
cipación .de nuestro' continente.

iPlegue 'a Dios¡'que seamos tan felices en el int:rior! Esta
debe ser -obra absolutamente nuestra y no neceSItamos de
grandes ésiluerzos para consumarla. Un poco de juicio y de
cordura;. be: :~quí lo único .que se requi:re para. ~stablec:r
la ConstitucIón Y-c las leyes. SI no lo hay, SI se contmuan excI
tando y ,a~e~~~do parti~os y fom:ntando ~iscordias,.si se
prosigue déJándose. conducIr por motlvos p.ueriles y abnendo
campo a.,..Ia- ani1?~ci6l1, en vano hemos trabaJ~do, vamos a ale
jar 110S0 ;, 'IQ9S -la fortuna que se nos VIene a las manos.

Ninguna nación se ha hallado en circunstancias tan venta
josas como la nuestra para constituirse como creyese conve
nirle mejor. Sin tener que luchar con la autoridad de un rey,
ni con el poderío de una nobleza apoyada en su riqueza y en
el número de sus vasallos, ni con el influjo de un clero ene
migo de la libertad de su patria, el camino parecía llano y
no se necesitaba más que dejar obrar a los representantes de
la nación, libremente elegidos por ella. Más por desgracia se
han buscado dificultades donde no las había, y suscitado par
tidos que hubieran debido al contrario apagarse. Se ha ido a
sacar, para servimos de la expresión de un ingenioso autor,
toda la vieja artillería de la revolución de Francia para batir
con ella los principios fundamentales de toda sociedad, y pre
cipitarnos en los males que aquella nación sufrió.

Notaremos con este motivo, una de las causas que han con
tribuído poderosamente a estos disturbios: creemos encon
trarla en la lectura de aquellas obras publicadas en gran nú
mero antes de la revolución francesa y que desgraciadamente
se hallan todos los días entre las manos de nuestra juventud.
Se cree que se ha aprendido todo cuanto hay que saber, cuan
do una vez se ha leído el contrato social de Rousseau, las
obras de Penn y algún otro de los escritores a la moda de
aquel tiempo, que han hecho de la política y del derecho pú
blico una ciencia especulativa cuando deben ser una ciencia
práctica. Llenas las cabezas de estos principios, las pasiones
como dice Burke, han sacado las consecuencias. El mal está he
cho y se prolonga con rapidez; nosotros creemos que el modo
de evitar sus funestas consecuencias y de impedir que se co
nozca sólo por sus efectos como sucedió en Francia, y se ha
repetido en Buenos Aires y Colombia, es facilitar la lectura
de aquellas obras maestras en que los Bentham, los Paleys y
los Burkes han manifestado hasta la evidencia los errores de
aquellos autores. Foméntese el estudio de la lengua inglesa,
conózcase la literatura de esta nación maestra de la moral y
de la política práctica, y entonces se abandonará el falso oro-



turbarla con cuaJquicl' pretexto y en cualquiera sentido, con ji
el fin de buscar en d cansancio y en el disgusto de los pue
blos, fastidiados de vivir en un estado continuo de inquietud
y de zozobra, la ocasión de restablecer su ídolo, porque la li
bertad es muy amable; pero vivir a discresión de los partidos
excitados por la arobición de un cierto número de gentes, es
peor que ningún estado de esclavitud.

Las rivalidades de individuos, no han sido solas las que han
representado un papel en esta escena: las de ciudades y pro-..
vincias han sido aún de mayor consecuencia. El antiguo lujo
de México, la influencia que la presencia de los virreyes le
hacían tomar y otras mil circunstancias, han excitado el celo
de las ciudades de Provincia, y en el transporte de éste, pare
cería que se declaran contra la existencia de una capital cual
quiera donde resida el Gobierno Supremo de la Federación.
Así sin detenerse a examinar las ventajas e inconvenientes de
la traslación de la capital, parece que como los niños en sus
juegos, se ha dicho con tal que no lo sea México, séalo cual
quier otro lugar. Este Ayuntamiento parece que ha sentido,
sin embargo, que en las circunstancias México pierde más
que gana en tener en su seno los Supremos Poderes del Esta
do, que se mantienen casi sólo a sus expensas.' Esta rivalidad
ha sido trascendental a otros puntos, y las capitales de par
tido han comenzado a ver a las de provincia .con el mismo
ceño que éstas a la de la Nación. Estas pequeñas disensiones
manifestarán cuando se llegue a su examen mdividual, cuán
pelígroso es alterar en el orden establecido por .una ~arga serie
de años, nada que no sea absolutamente necesano para el
bienestar de la Nación;

La acción de uno o muchos de estos varios elementos ha
producido las pasadas turbaciones: a e~las han cont~r~mido la
naturaleza del Gobierno, que en su calIdad de .prov1Slonal no
ha podido desplegar toda la energía que hubiera. sido:~e de
sear, los vicios de la Constitución eXistente, y las habItudes

r
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forinad~- durQ.Il'~ los. pasados desórdenes. Una era más feliz
se nOs;áJ!unci8;.~.se trabaja en una Constitución nacional cuyos
principios. fundamentales están ya asentados y sancionados en
el Acta¡ es 'd~·esperat que en ella se corrijan los defectos que la
experi~nci~·ha ~hecho descubrir en otras constituciones; el re
conocimiento: qe la' .deuda pública inspirará nueva confianza
y po<ká-pÓnerse en circulación una parte de los capitales muer
tos por'su ,im~ici6n en ella; el Gobierno con la fuerza que el
Ac~. le da ~,~~ :verificar la organización de la hacienda y
restapleeer:-l~ ~s«iplÚla militar; sin ésta no hay ejército, y una

.... ,2) fu~~atlDada !qpe no tiene la más severa subordinación, no
1 ," I es' útil.s~o perju,Qicial a la sociedad, cuyo sostén debería ser;

la ·adlninjstraci6ri. de justicia tomará todo su vigor, y ojalá que
para dárselo más presto se adoptase con las modificaciones
necesarias. el sistema de jurados para las causas criminales.
Todo nos lo .pr~~etemos en el c?rri~nte año; mas para lograr
lo veamos tambtén qué se necesitara hacer por el Gobierno y
por el -Pueblo. '

Lo prinlero y más substancial que nos parece que requie
ren las- circunstancias, es que publicada la Acta Constitucio
nal, se' lleve a puro y debido efecto su cumplimiento, casti
gando severamente a sus infractores. Para ello es preciso que
se dé mayor, estabilidad a los Poderes de la Federación y
que se distingan' mejor sus atribuciones. Uno de los defectos
más graves de la constitución española, y para decirlo mejor,
de todas. las constituciones que se han hecho cuando sacudi
do el. Y}lgo de un monarca despótico, no se ha tenido más
mira que 'oponer trabas a su autoridad, es en el que real
mente no hay división de poderes: el Congreso es todo, el
Poder ~jecutivo y aun los tribunales no son nada. De aquí
viene que el Congreso se considera como una especie de úl
tima iru¡tancia en todos los negocios, y cuando en los pueblos
constituídQs según los verdaderos principios políticos, como la
Inglaterra y los Estados Unidos, casi nunca se ve en los con
gresos algún asunto de particulares; el nuestro y las cortes
españolas han estado siempre recargados de ellos, y hemos
visto con asombro dictar restituciones de bienes, admitir ins
tancias de presos para entorpecer sus causas, y entrar en una
multitud de detalles administrativos y judiciales, que sobre
no poderse despachar nunca bien en un Congreso, hacen per
der el tiempo que debía haberse consagrado a negocios de otra
consecuencia.

Es menester, pues, que una línea bien señalada, marque es
tas atribuciones y que jamás se pase por ninguno de los po
deres. Mas para esto es menester que cada poder sea inde
pendiente en la órbita de sus facultades. Y ¿podrá serlo te
niendo una existencia efímera y dependiente de la voluntad
de otro de estos poderes? Es incontestable que no, y así como
en Guatemala no habrá nunca administración de justicia si se
adopta la idea absurda propuesta en su proyecto de constitu
ción, de que los jueces sean amovibles todos los años y ele
gidos popularmente como los diputados al Congreso, en Mé
xico no habrá ni Gobierno ni tribunales que llenen plenamente
su objeto mientras no se les haga independientes en el uso de
sus facultades, mientras no se les señale una época durante
la cual sólo puedan ser removidos por causa de traición o
felonía. Hacemos abstracción de los individuos, y en lo que
hemos apuntado no hacemos más que seguir los principios
fundamentales de todo Gobierno, y que si se abandonan se
huye de un extremo para caer en otro que no es menos vi-

. doso.
Si como lo hemos apuntado, la observancia del Acta no se

lleva con el mayor rigor, podemos renunciar hasta a la espe
ranza de sosiego y de tranquilidad: los principios anárquicos
son muy fértiles y ellos darán fácilmente pretexto para nue
vas inquietudes, tanto más cuanto que por desgracia se han
propagado también entre la fuerza armada, y hemos visto ya
jefes militares que han pretendido hacer del ejército un cuerpo
deliberante y no han temido avanzar en sus proclamas que
él es el representante de la nación. Es menester convenir que
esta se ha manejado con un juicio y una moderación admi
rable, incitada por mil caminos y con mil seducciones al des
orden, se ha declarado altamente por el respeto de las auto
ridades constituidas y por la obediencia a las leyes.

Esta feliz disposición de los pueblos, su decisión uniforme
por la independencia y por la conservación del orden, deben
aprovecharse y cultivarse con cuidado. Ellas dan lugar de es
tablecer y consolidar la Constitución sin más obstáculo que
el que pueden oponer algunas animosidades privadas y algu-

nas miras ambiciosas que no serán difíciles de repnmlr. Más
este amor al orden no debe tomarse por una docilidad sin
límites, y los gobiernos que van a organizarse en las provin
cias deben precaverse con cuidado contra una de las debili
dades a que están más expuestos los que se hallan revestidos
por primera vez de alguna autoridad superior. Si se trata de
multiplicar los empleos, de aumentar sus asignaciones, de ha
cerlos el patrimonio de las familias influyentes cuyos indivi
duos compondrán los congresos provinciales, si para esto se
recargan las contribuciones, si se imponen sobre objetos nece
sarios para el fomento de las industrias de los estados vecinos,
el descrédito del sistema será próximo, y su ruina inmediata.
Una de las grandes ventajas de los gobiernos republicanos
sobre los otros es su baratura, y si el nuestro resulta más caro
que el anterior, esto basta para perderlo en la opinión del
pueblo, que estima el mérito de un gobierno por las contri
buciones que le exige. Si al contrario los gobiernos de los es
tados se dedican, como es de esperar, a economizar sus gas
tos y a fomentar su industria según la localidad de cada uno,
entonces se percibirán las grandes ventajas de la Federación,
que consisten esencialmente en que así los intereses generales
como los particulares sean igualmente atendidos.

Hemos visto en la serie de este discurso que nuestra inde
pendencia parece perfectamente consolidada, y que no hay
para nuestra felicidad interior más obstáculos que los que pue
dan venir de nosotros mismos. Si queremos adelantamos con
la prudencia a las lecciones de la experiencia, no esperemos
que esta nos dé el funesto escarmiento que a otros pueblos
que se hallaron en igual posición que nosotros. Buenos Aires
partió del punto en que nos encontramos, y después de 10
años de disensiones y de desgracias, ha vuelto felizmente a
él. Colombia vió perdida su independencia por fruto de sus
disensiones interiores, y sólo el genio inmortal de Bolívar
pudo apaciguar estas y restablecer aquella. Tenemos nuestra



la Comisión nombrada
al Supremo Poder Ejecutivo,

salón del Palacio en

~,:,'·:;~~~.-?~~t~1 ,~
que ~~ hallaba esperando el Supremo PoderEjeéªtti~lJ::~:'q~e
,ta~blen estaba ocupa~o por un numeroso concÍ!fso;;",id Sr.
l?lp~tado yargas, PresIdente de la Diputación;-'p'rbnMció ei
slgmente dISCurSO: ',-., 'V'~1r. ',~

"Serenísimo S,eñor: El ,Soberano C<?ngreso c~~~fiNy~~~t'd~
l?~ Estados Umdos MexIcanos, ha dIspuesto que'uhll"Comi
sIOn, a cuyo frente tengo el honor de venir, ponga en;,manos
de ':'.A.S. este ~ódigo ~undamental, que ~ca:ba de~ff'~ár 'j
sanCIOnar despues de dIez meses de continuos desvelos~ En
efecto, Señor, l~s re~res,ental1tes ~e .la Nación han chw-piido
con la parte mas pnnclpal y mas Importante de su'nlision
formando esta Ley que afianzando de un modo éSt11bláy, dü~
radero la Independencia y Libertad de nuestra Patria' :;hará
también para siempre. su felicida~. ¡Huya muy lejos~d~aquí,
desp~vondo, el despotIsmo a la vista de esta ley, en que,~&tán

consIgnados los sagra.dos derechos de los hombres y. <fue,va <a
ser el terror de los tIranos! '. '" '," .

La Europa tiene la vista fija sobre nosotros, ct~Y~~dÓ o
afectando creer que nos faltan elementos para ser li~Ies; .Jñás
estos pocos renglones van a desengañarla bien a s'lCpesJfi .de
que tenemos virtudes con un discernimiento claro y'pel'Spicaz
para establecer las instituciones más favorables a la: libertád.
Esta Constitución infundirá desaliento a nuestros éIfeiíllgQs" y'
nos granjeará el concepto de las naciones cultas, inclin" "¿ 'I'S~

a reconocer nuestra Independencia. :li
Pero Señor, V.A.S. debe gloriarse en este venturps"'d~

la parte que ha tenido en la ejecución de esta gran . 'ra:
ya se considere a vuestros dignos individuos, vibrandÓ;~:el ~':áce;
ro en la campaña, para zanjar los cimientos del edifici():s'~gi!d,
o ya empuñando aquí el bastón para hacer guarda:c>ef·or-,
den, y que el mismo edificio U¡;gase a su perfeccióü/ J:;as
circunstancias en que V. A, S. ha nevado las riendas &~C,(jo

bierno han sido las más difíciles, Mil partidos divergentes,
hacían temer una funesta y próxima anarquía. Los '~ñemígds
de la Patria, empeñados en impedir que se constituy~se,.pro

movían disimulada pero eficazmente cuanto podía perturbar
su tranquilidad; mas V. A. S. con admirable tino y prudencia
restablece la quietud y la calma, y allana todos los· obstácu
los que pudieran impedir el que se formase la Constitución,
La posteridad, por tanto, agradecida, pronunciará vuestros,
nombres con una dulce emoción y con el sentimiento más vivo
de gratitud."

El Excelentísimo Señor General de División D. Guadalupe
Victoria, Presidente del Supremo Poder Ejecutivo, contestó
en la forma siguiente: '

"Ciudadanos representantes: El Supremo Poder Ejecutivo
de la Federación mexicana con suma complacencia y el más
profundo respeto, recibe de vuestras manos el libro santo de
los destinos de la Patria, y se congratula con el Soberano Con
greso General, porque ha consumado la obra clásica de su
sabiduría. -

Los individuos del Supremo Gobierno que sellan venturo
samente con su mano la ConstituCÍón, también en su sostén
la afinnarán con sus vidas y la sellarán con su sangre.

El Supremo Poder Ejecutivo, íclicita en particular a la Co
misión que ha sido mensajera del bien cumplido de la Patria.
El Código de nuestras libertades y de los derechos del gran
Pueblo Mexicano, se publicará y circulará con la velocidad del
rayo en la vasta extensión de la República, para que sirva de
consuelo, de iris de paz y de esperanza a todos los hijos y
habitantes de la grande y poderosa Nación Mexicana."

Después de lo cual, habiéndose retirado la Diputación pre
cedida del mismo ceremonial, y llegado al Palacio del Sobe
rano Congreso en que pennanecía reunido éste, el referido
Sr. Diputado Vargas manifestó el agrado y complacencia con
que el Supremo Poder Ejecutivo había recibido el mensaje
antecedente, protestando sus respetos y que había significado
que inmediatamente iba a disponer la solemne publicación de
la Constitución en toda la República. Con este motivo el Se
ñor Presidente del Soberano Congreso, pronunció el discurso
inserto en la sesión antecedente.

El inmenso concurso que al concluir su discurso el Señor
Presidente ocupaba las galerías, prorrumpió en los más entu
siasmados vivas y aplausos al Soberano Congreso General y
a la República Mexicana, manifestando así la más expresiva
demostración de su regocijo por tan fausto acontecimiento,
que fija para siempre los destinos de esta heroica Nación, coh
lo que se concluyó este acto augusto. .
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= El ,;~~ª,l;,n::, Guadalupe VI~tona, . partes del globo, en diversos tiempos, pudo convencerlos *
= -PresJd~!~if,~e lo~ Estados Umdos MexIcanos, al cerrar de que los fenómenos se reproducen en ellas sin cesar, ~
* las sc;!ipn~AeL,CongresoConstituyente el 24 de y de que el entusiasmo por las reformas radicales, cuan- *
= ~p~.:'i~~ ,1824. do se liga con las fibras del corazón, es fecundo en pro- ~
= , ......{~.:~:;':":~/ digios y emplea útilmente hasta los recursos que no al- ~* E~:A.;' ''''giíri'iént<;> .de la ley que me manda concurrir, canzó la prudencia humana. Bastaría para no equivocar ~
= por J~'" , .. ~i~", .óe Presidente de los Estados Unidos Me- los juicios y no desesperar del éxito, el conocimiento del *
= xi..'_ . l~ ;ciJ"iilét9;. importante en que deben cerrarse las carácter nacional y de tantos heroicos ejemplos de cons- ~
= séSl :)ll~l 'Congreso Constituyente de la Federación, tancia y de civismo que ilustran los fastos de México. ~
* ~eYenW(r"á d~c;larar sinceramente, que para mí y para Ellos, por el análisis detenido de las circunstancias que ~= el digJ1Q' Pil~bló mexicano, Vuestra Soberanía ha fijado han marcado en nuestra lucha, abandonarían sus princi- *
= irrev~ablem~~te el honór y los destinos de la Patria. pios esencialmente falsos si el orgullo y los errores de ~
= .Si te~bí:9~~os, Señor, aquellos aciagos días en que el los pretendidos maestros los dejasen volver sobre sus ~
* chQqúlf Cltf:I~._opiniones y el espíritu de partido habían pasos y pagar un solo tributo de justicia y de admiración ~
~ afloja(J.'l,}:t~s.&I.az~s . ~e la fratemid~d y de la armonía; á las virtudes y la. energía de un pueblo pandeo ~
= aqué1l9sjb~';de' timeblas y obscundad en que el sol se Uno de los medIOS más poderosos y efIcaces de que se *
= puso.:')'~fC?":el;40p~~nte y se alejaban nuestras espe~anzas valier~n nuestros detractores para alejar e.l m~mento en ~* á térmiJJ,ó's"i'iídefmldos, confesaremos y confesaran los que, slstemado el orden, asegurada la paz mtenor y con- ~

= ene91~~o;,~tn.~ o~s~ados de nl}estras glorias, que la es- formes los áni~o.s .en sos.tener la unión como la .~rincipal ~
= ~(J!P~.~,:p.:.~~8on 'de cl~dad~~os a ,cuyo lado me acabo de columna del edlflclO sO~la!, se ha~as~ esta NaclOn en el *
= sent~FLC;:~íl·t~nta_~atIsfaCClon mla, nos. ha salvad? del caso de aparece~ con dlgmdad, fue ~1D ?ud~ ~l de ~upo- ~
* fondQ'!fdel.aQ~smo a donde se nos condUjO por los lDcan- ner en los meXIcanos una tendencIa lrreslsttble a los ~
= sa~~~fl~~9,~'gpidores de la felicidad ~mericana:. tumultos y las in:~rreccion~s.. ¿Y para qué? Es sabid,o ~
= J?h~~~~~,;Señor, qlJ(~ los menos aVI~~dos POlItICOS, esos q~e por este malICIOSO arbl~~lO se fo~e~taban las sedl- *
~ bom6]:'e !'''gue; por la hgera observaclOn de los sucesos ClOnes, y la Europa que ha fIjado su oJo mcansable sobre ~
* ej~rce .. ·'bap,olio de la crítica, extraviaron sus cálcu- nosotros, concebiría la idea de que los facciosos y los ~

= 1 ,"~~7ias dudosas, y falla~on qu~ la anarqu~a perturbadores disponía~ á su antojo de los intereses y ~
~ }f~ ,d!!q~~ildo . gradualmente a la I1!lDa .de las h- de la suert~ de los I?exlcanos. . . , ** Dé .. la caída de la IndependencIa mIsma, que Nada mas fatal a la consolIdaClon de la Independen- ~
= es .'rta y precaria. cia y Libertad de que gozamos que el convencimiento ~
= ':.,..:~ ....las revoluciones acaecidas en todas las de que pertenecíamos á aquellos pueblos envilecidos, ~

*" , ******************************************************************************
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**que en expresión del genio creador de la ciencia del Go- d:r,. no son aten~idas las necesidades del momento, y su ~

bierno, se dejan amotinar por partidarios, se atreven á deb~ voz }laman8: apenas la atención de un Congreso *
hablar de libertad, sin tener ni aún ideas de ella, y con dedicado a orgamzar un gran todo y darle existencia. ~
el corazón lleno de todos los vicios de los esclavos, se ~u~stra Soberanía adoptó un forma de Gobierno, que re- ~
imaginan que para ser libres es suficiente el estar amoti- vistiendo los poderes generales de la energía necesaria *
nados. para el desempeño de las arduas atribuciones de su car- =

Yo concedo francamente á los que pretendían ahogar- go, deja á los Estados la facultad de decidir libre é in- *
nos en las olas de una demagogia turbulenta y desorga- dependientemente sobre aquellos intereses que, tocando =
nizadora, que señalaron con destreza y oportunidad el á su administración y gobierno interior, no dicen relación ~

punto más débil de defensa, y que cuando vacilaba en la alguna con los de la Federación Mexicana. *
adopción de forma de Gobierno, existía alguna predispo- Una dolorosa y constante experiencia, ha hecho ca- =
sición para ensangrentar las opiniones, robustecer los nacer á los pueblos que la reunión de Poderes en una ~
celos y los odios y dilacerar nuestra fraternal benevo- sola .mano dista po~o ? nada de la arbitrariedad, y que ~

lencia. s,us l~bertades no dejaran de ser precarias hasta que ins- ~
El fanatismo y la intolerancia política, esas hidras que tItuclOnes fundadas en la Soberanía Nacional, fijen su *

tanto multiplican sus cabezas, vinieron al apoyo de los atención, señalen sus límites y demarquen su naturaleza ~
malvados, y las mutuas recriminaciones turbaron la paz respectiva. Un Congreso de elegidos del pueblo decidirá ~
de las familias. El puñal de la venganza traspasó los co- soberanamente sobre sus interses: el Poder Ejecutivo, re- ~

razones, y se vió con sentimiento de los buenos, que al- vestido de la firmeza y energía necesarias, hará cumplir ~

gunos de los mexicanos sirvieron á las detestables ma- unas leyes dictadas por el bien de los pueblos mismos; y *
quinaciones de los comunes enemigos. el Poder Judicial, obrando con total independencia de ~

En estas difíciles y complicadas circunstancias, los pue- los otros, fallará con la balanza de Astrea en la mano, ~
blos, usando del instinto que los llama á su felicidad, sobre las acciones de los ciudadanos. ~
remitieron á Vuestra Soberanía sus deseos y sus quere- No es bastante haber depositado en manos distintas ~

llas y le impusieron el sagrado cargo de afianzar nuestra el querer y el ejecutar; es necesario todavía garantizar á *
mudanza política con una Constitución, liberal en sus la Nación el buen uso de estos Poderes. La prudencia de ~
principios, exacta en la distribución de los poderes, que Vuestra Soberanía, estableciendo la división del Congreso ~

combinase la seguridad de las libertades con la energía en dos Cámaras, ha salvado á la Nación de los peligros ~
y previniese hasta los medios de corregir y enmendar sus á que podían exponerla el acaloramiento, la superchería *
propios defectos, en el caso remoto de contener algunos. de un sofista y la elocuencia conquistadora de los aplau- ~

* La Nación Mexicana, agitada por la consideración de sos Y haciendo que pese sobre los individuos que llevan ~= sus peligros y por los temores de perder en un día los las riendas del Poder, una justa y legal responsabilidad, ~
* sacrificios de muchos años, convocó á sus hijos predi- asegura á los mexicanos de los embates de las pasiones. *= lectos, y en sus manos puso los remedios de los males Mas lo que concilió á Vuestra Soberanía el reconoci- ~
* presentes y los elementos de nuestra futura grandeza. miento de la generación presente, es haber estampado en ~$ Gloria sea al Soberano Congreso Constituyente de la Na- la ley fundamental las admirables bases de la adminis- ~
* ción Mexicana, que en nuestros desgraciados disturbios tración de justicia, esas fórmulas protectoras de la ino- *
* desvaneció las razones de todos los partidos y formó cencia. La infamia de un delito no recaerá sino sobre el ~* de ellos mismos el espíritu nacional. que 10 cometa. Una esposa y linos hijos inmaculados no ~

i
i Yo tomo en las manos y acerco á mi pecho el acta gemirán en la orfandad y en la miseria los desaciertos ~

constitutiva de nuestro pueblo, y venero en ella la ex- de un padre ó de un esposo delincuente: los dolores ~
presión de la sabiduría y de la voluntad nacional. Ceda, Y angustias del tormento no arrancarán de la boca de la *

* Señor, en alabanza vuestra y la repitan cien generaciones. inocencia, confesiones de delitos no cometidos, ni pon- ~= ¡Con cuánta satisfacción observarán los amigos de Méxi- drán á prueba el valor y sufrimiento de los criminales. ~
~ ca el grandioso espectáculo que ha ofrecido á los tiem- No resonarán ya los hondos calabozos con los gemidos ~

**=

= pos, pasando sin trastorno ni violencia á la suma liber- de las víctimas del furor, y las acciones de los ciudada- *
tad desde el fango de la esclavitud! Vengados estamos del nos serán sólo calificadas por sus jueces naturales y en ~
degradante concepto con que se nos vilipendió en Europa, virtud de leyes dadas con anterioridad al hecho. ~

~ y ella que por miles de años nos precede en la carrera Pero el mejor, el verdadero, el más expresivo elogio ~

* de la civilización, envidiará nuestros progresos y las fe- del libro inmortal, del sistema razonado que ha organi- *= lices aplicaciones de la política á la verdadera legitimidad zado nuestra sociedad, y es también su principio con- ~= de los gobiernos. servador, me atrevo á decir que debe buscarse en el en- ~

* Restaba, Señor, para el complemento de la obra que tusiasmo con que lo han acogido los pueblos. Ellos, calcu- ~

~ en 31 de Enero de 1824 lisonjeó todas nuestras esperan- ladores de su conveniencia, desprecian las viles y aun ~

*=

i zas, que recibiéramos de vuestra mano la gran Carta en las miserables arterías de que se valen algunos para *
que consignados los derechos y las obligaciones, se roa- anunciar funestos trastornos y la necesidad de revolucio- ~
nifestase el respeto más profundo á los principios. nes. Por la honradez de que blasono y por el respeto ~

* Así es, Señor, que el artículo fundamental que declara que en toda mi vida pública tributé siempre á la volun- *= la perpetua independencia de la Nación Mexicana, será tad de la Nación Soberana, protesto, Señor, á la pre- ~
* el consuelo de la posteridad como es la divisa grabada en sencia de sus legítimos mandatarios, que esas páginas sa- ¡
~ nuestros corazones y sellada antes de ahora por la san- gradas habrán de sostenerse á costa de mi existencia, si ~

=
= gre de millares de víctimas. necesario fuese, y con todo el poder que las leyes depo- ~

La benigna religión de Jesús, la creencia que le da- sitaron en mi mano. *
* mas con ternura y sostenemos con ardor, va á ser, como A nuestros ojos aparecen los felices resultados que ha ~
* fué siempre, el apoyo roás firme de la moral, de la obe- producido la ley fundamental. Compárense tiempos con ¡= diencia y de todas las relaciones dulces y estimables. tiempos, y las lágrimas de gozo y las bendiciones de ~

¡Que jamás se tome del altar la espada santa para degollar todos los que sienten con vivo anhelo las dichas de su *
sin misericordia á nuestros hermanos! ¡Que no rasgue la Patria, reducirán á su justa infamia las críticas abomi- ~
licencia el velo que corrieron diez y ocho siglos sobre nables de los enemigos de la libertad y de la razón. ~

las verdades de la fe! He dicho, Señor; é identificando mis votos con los de ~

Los pueblos, Señor, cuyas costumbres son diversas á todos mis compatriotas, los dirijo al cielo para que con- *
la par de los climas que habitan, de la naturaleza de los serve siempre inviolable el sagrado depósito de la libre ~
terrenos, del estado de los espíritus, de la población y Constitución que nos habéis dado, y os procure la gloria ~

de los hábitos, no pueden ser regidos por unas mismas de recomendarlo al aplauso y á la admiración de todas las *
leyes: puestos á grandes distancias del asiento del po- naciones. ~

* ** *************************************************************************************************


